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IMCP prevé amparos

Cobro de 2% a plataformas

digitales es inconstitucional
SantiagoNolasco

santiago.renterialeleconomista.mx

El Instituto Mexicano deContado-
resPúblicos(IMCP)dijoqueelcobro
de 2% paraplataformasde transpor-
tey paqueteríaesinconstitucionalpor
la forma en que se realizaráelcobro a
las aplicaciones digitales,ya que es-
tá “disfrazadodeaprovechamiento”.

Poco antes de su aprobación en el
Congreso de la CDMX, con 38 votos a
favory 17en contra,el IMCP anticipó
quelasplataformasdigitalesseampa-
raráncontralamedida.

Ramiro Ávalos, vicepresidentefis-
caldelinstituto,consideróquelacon-
figuracióncon lacual sepresentóesta
propuesta,comoaprovechamiento,no
cumple con los principios tributarios
deproporcionalidady equidad.

En elCódigo Fiscal de la Ciudad de
México se establecióun cobro de 2%
delmontototal(deventas),antesde
impuestos, por cada entregade per-
sonas físicas o morales que operen,
utiliceny/o administren aplicaciones
y/o plataformasinformáticasparael
control,programación y /ogeolocali-
zaciónen dispositivosfijosomóviles.

Ante ello, el

digitalesejerzansu derechodeampa-
rarsey eltribunal dirási esproceden-
teono”. El expertoanticipóqueexis-
tiránincrementosen lospreciosdelos
pedidos.

“Lo que sí sucederáes que cuando
hagamos nuestro pedido por plata-
formasdigitalesnos saldrámás caro”,
sostuvoÁvalos.

La Ciudad de México ha recauda-
domás de6,149millones depesospor
aprovechamientos durante los tres
primerostrimestresdelaño,un incre-
mento anual de 19.7% real,de acuerdo
con el“InformedeAvanceTrimestral”
elaboradopor la SecretaríadeAdmi-
nistracióny Finanzas de laCDMX.

En el2020,añoenqueseinstauróel
pagodeaprovechamientosparaplata-
formas digitales de servicio de auto-
transporte,la capitalrecaudóen total

8,275millones de pesos vía aprove-
chamientos, esto es 3,232 millones de

adicionalesalos

El pago deaprovechamientosen la
Ciudad deMéxico representó26% del
totaldelos Ingresos LocalesNo Tribu-
tariosen el2020.

El dinero recaudado de los apro-
vechamientos tiene como destino la
modernización e infraestructura, en-
treotros.




